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RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de México, a
1 I oCT 2017

La Subprocuradúria de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lvéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracció.], lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N,4éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo añalizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
1970-SOT-819, relacionado con la deñuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 6 de julio de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(polvo) por las aclividades de molienda de plástico que se realizan en el inmueble ubicado en Calle
Norte 59 número A25-A y 825-8, Colonia Salinas, Delegación Azcapotzalco; la cual fue admit¡da
mediante Acuerdo de fecha 6 de julio de 2017. --------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
informacióñ y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denLrnciante sobre dichas diligeñcias, en términos de ios artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 f.accoñes
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lr¡éxico, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLtsts y vaLoRActóN DE LAs pRUEBAs y DtspostctoNES JURíDtcAs apLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la norñatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) y ambiental (polvo) como son la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley Ambiental de Protecc ón a
la Tierra de la Ciudad de ¡,4éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo sigu¡enle

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (polvo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Norte 59
número 825-A y 825-8, Colonia Salinas, Delegación Azcapotzalco, se constataron dos ed¡ficaciones con
el número 825, las cuales poseen características de bodegas, apreciando el ingreso de vehiculos de
carga a uno de los ¡nmuebles, sin constatar actividades de molienda de plástico, ni exh¡bir nombre ni
razón social ni percibir emisiones de polvo provenientes del interior del inmueble



CDMX

En relación con lo anterior, se rec bió escrito con fecha del l7 de julio de 2017 signado por una persona
que se osteñtó como propietaria del inmueble, a través del cual manilestó que en el establecimiento
mercantil se realizan activ¡dades de almacén y agregó que no cuenta con maquinaria de molieñda de
plástico, aponando fotografías de¡ interjor en el que se apreciá el apilado de bultos de plást¡co,
asim¡smo proporcionó uñ comprobanle de inscripción a¡ programa de regularización de uso de suelo;
con el cual no acredita las actividades realizadas. --------------
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Es de señalar que si bien durante el reconocimiento de hechos ño se constataron las actividades de
molienda de plástico, se identificó en las documentales proporc¡onadas por una persona que se osleñtó
como propietaria del inmueble que se realizan actividades prop¡as de una bodega, uso de suelo que no
se encuentra previsto en la tabla de usos de suelo permitidos en el Programa Delegacional de
DesaÍollo Urbano para Azcápotzalco, no obstante que la zonificación aplicable al inmueble es H/3/30
(Habilacional, 3 niveles máximo de altura, 30% mínimo de área libre), donde solamente están
permitidos los usos de suelo de comercio al por menor en planta baja en una superficie máxima de

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduria, la Coordinación de Verificación Admin¡strativa del
lnstituto de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico informó que en fecha 7 de septiembre de
2017 llevó a cabo una vis¡ta de verificación en materia de desanollo urbano y uso de suelo eñ el
inmueble iñvestigado, dentro del expediente INVEADF/OV/DUYUSl271312017. por lo que corresponde a
la Coord¡nación de Substanciación de Procedimientos del misrno lnstituto emitir la resolución a la que

Por otra parte, a la fecha de emisión de la presente, la Dirección Geñera¡ Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Azcapotzalco no ha informado a esta Subprocuraduría, s¡ el establecimiento mercantil con
giro de bodega cuenta con Aviso añle el Sislema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimienlos
[.4ercantiles {SIAPEN/), por lo que correspoñde a esa Autoridad, realizar visila de verificación en materia
de establecimientos mercantiles, de conformidad con los artículos 2 fracción XV y 39 de la Ley de
Establecirnientos l\,4ercantiles de la Ciudad de México

En conclusión. durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
subprocuraduría no se constataron las actividades de molienda de plástico, sin embargo los inmuebles
se usan como una bodega de bultos de plástico, uso no previsto en la tabla de usos de suelo permilidos
del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Azcapotzalco y en cuanto a las emisiones de
polvo, no fueron constaladas en el reconocir¡iento de hechos

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de
l\,4éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Ítacció^ ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de N,4éxico, de aplicación supletoria- ----------



CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-1970-SOf -81 I

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle
Norte 59 número 825-A y 825-8, Colonia Saliñas, Delegación Azcapotzalco, se constataron dos
edificaciones con el número 825, las cuales poseen características de bodegas, apreciando el
ingreso de veh¡culos de carga a uno de los inmuebles, sin constatar act¡vidades de molienda de
plást¡co, ñi exhibir nombre ni razón social ni percibir emisiones de polvo proveñieñtes deL interior
del inmueble

2. Si bien durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
subprocuraduría no se constataron las actividades de molienda de plástico, se identificó que los
¡nmuebles son usados corno bodega de bultos de plástico

3. A los inmuebles ¡dentificados con el número 825-A y 825-8 de Ia Calle Norte 59, Colonia Salinas,
Delegación Azcapotzalco, les aplica la zonif¡cación H/3/30 (Habitacional, 3 niveles máximo de
altura, 30% minimo de área libre) conforme a lo previsto en el Programa Delegacioñat de
Desarrollo Urbano para Azcapotza¡co, donde el uso de suelo de bodega no s6 encuentra
previsto en la tabla de usos de suelo

4. El lnst¡tuto de Verificación Admanistrativa de la Ciudad de N¡éxico llevó a cabo una visita de
veriflcación en materia de desanollo urbano y uso de suelo en el inmueble ¡nvestigado, dentro
del expediente INVEADF/OV/DUYUS 1271312017, por lo que corresponde a la Coordinación de
Substanciación de Procedimienlos del mismo lnstituto em¡tir la resolución a la que haya lugar y
de ser el caso, imponer las medidas y sanciones procedentes

5. Las emjsiones de polvo, no fueron constatadas en el reconocimiento de hechos. ----

6. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Azcapotzalco,
real¡zar v¡s¡ta de verificación en maleria de establecimientos mercantiles, de conformidad coñ los
artículos 2 fracción XV y 39 de la Ley de Establecimientos l\,lercantiles de la Ciudad de 

^,4éxico. 
-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de ¡a misma se emite en su contexto, iñdependientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

------RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradúría Ambiental del Ordenamiento Terrtorial
de la Ciudad de l\4éxico
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificáción
Administrativa de la Ciudad de ¡,4éxico, así como a ]a Dirección General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Azcapotzalco, para los efectos precisados en e¡ aparlado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así Io proveyó y flrma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam Terriloíal de la Ciudad de [4éxico.---.-------------
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